
Guavaquil, Junio 15 de 1.994 

Señor 

HSUEH MING LIAO TSENG 

Presente 

Cumplo con comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
"VITAMARIE S.A.', en sesión celebrada el día de hoy, lo nombró GERENTE GENERAL de 

la Sociedad -en reemplazo de Raul A. Estrada Ultoa- por el periodo de CINCO AÑOS, 
correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, du 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Socia] contenido en la Escritura Pública otorgada el 
26 de Enero de 1.993, ante el Notario Quinto del Canión Guayaquil e inscrita en el Registro 
Mercantil el 19 de Febrero del mismo año. 
Suscribo esta comunicación debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria. 

Atentamente, 

SN Bao 
Raul A. Estrada Ulloa 

Secretario de la Junta 

RAZON: Yo, HSUEH MING LIAO TSENG, acepto el cargo de GERENTE 
GENERAL DE VITAMARE S.A... para el cual se me ha nombrado, en reets plazo 
de Raul 4. Estrada Ulioa. 
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Se terad nota de este Nombramiento a foja 
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Registrador Marca 

Cantén Gueyaquil 

    

   

    

  



  

De conformidd con la faculicd que me confiere 
el Artículo di.:cio ho, llumeral Linco de la Ley 
Notarial, refurmada m.dianie Daocreto Supremo 
número dos il ticzcientos ochenta y seis publi 
cado en el Registro Oficial, el doce de abril de 
mil noveciontos setenta y ocho, Doy Pe: que la 
fotocopia del documento que axtrcede, es igual 
al original que me fué exhibido y que devolví 
al interesado.- 
Guayaquil, b 4 JUL 1994 

AB; Francisco X; Ycaza Garcés 

NOTARIO XXIV 

     


